RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº   2013-17-1-0006020 E. N° 5286/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 271351/1 convocada para la contratación del servicio de conservación y limpieza de diversos espacios públicos, ubicados en los Cementerios: Norte, La Teja y Cerro del Departamento de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 105 de fecha 11 de marzo de 2013 el Gerente de Compras dispuso autorizar el respectivo llamado a Licitación y aprobar el Pliego de Condiciones;

                               2) que cumplido el requisito legal de publicidad, al Acto de Apertura realizado con fecha 29 de abril de 2013 se presentaron las firmas: RIAL S.A. y TAYM S.A.;
                                 3) que el Artículo 5º del Pliego, exige entre otros que los oferentes deben presentar el comprobante de haber adquirido los Pliegos de Condiciones, el certificado del Banco de Seguros del Estado, que acredite la contratación del Seguro contra Riesgos de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales  (Artículo 61 Ley Nº 16.074) y en caso de ser el oferente una persona jurídica, deberá adjuntarse a la oferta certificado notarial, que acredite que el firmante de la misma tiene facultades suficientes para representar a la empresa;

                                 4) que previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 15 de mayo de 2013, sugiere la adjudicación a la firma RIAL S.A., por ser su oferta la más económica y que obtuvo el mayor puntaje en la evaluación;

                                 5) que, habiéndose realizado una mejora de oferta al amparo del Artículo 66 del Tocaf, la Comisión Supervisora de Contrataciones con fecha 21 de agosto de 2013 sugiere la adjudicación a la empresa RIAL S.A., por una erogación total de $ 45:785.721,60, 20% de trabajos extraordinarios e IVA incluidos;                              

                                 6) que mediante Resolución Nº 4136/13 de fecha 12 de setiembre de 2013 la Intendente dispuso la adjudicación en la forma sugerida por la Supervisora de Contrataciones, por un total para los dos años de $ 45:785.721,60 incluidos 20% de trabajos extraordinarios e IVA;
                                       7) que con fecha 19 de setiembre de 2013, se efectuó imputación definitiva de la suma de $ 7:630.953,60, con cargo al Ejercicio 2013, Presupuesto 2013, Actividad 304010102, Derivado 278000 (Imputación parcial);

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 48 del TOCAF, dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;    

                                    2) que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 5 del Pliego Particular de Condiciones (Resultando 3), al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo dispuesto el precitado Artículo 48, sólo se debió exigir al adjudicatario;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 1);

2) Cometer a la Contadora Delegada el control de la imputación del saldo del gasto en Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y, en su caso, la formulación de la observación respectiva;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones”.
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